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MANUEL JAVIER TOBO PULIDO 

ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL  

CONSTITUCIONAL  

3015794053- 3164774139 
Mail: javier_tobo@yahoo.com  

 

Señor 

JUEZ  28 DE FAMILIA  

flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 
 
 

PROCESO: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL 
DE HECHO.  
  

PROCESO: 2023- 476  
 
Tipo Sujeto: DEMANDANTE 
Persona Natural: OSCAR ALEXANDER NIÑO AGUILAR 
Número de Identificación: 1075663569 
Tipo de discapacidad: NO APLICA 
Correo Electrónico: LUISEASESORIAS@HOTMAIL.COM  
Dirección: CALLE 51 SUR 13 D 41 
Teléfono: 3504161607 
 
Tipo Sujeto: DEMANDADO 
Persona Natural: CAROLINA LEYTON GOMEZ 
Número de Identificación: 1013618770 
Tipo de discapacidad: NO APLICA 
Correo Electrónico: ventaspraga20@gmail.com 
Dirección: CARREA 24 A 53 SUUR PISO 1 
Teléfono: 3203923066 
 
MANUEL JAVIER TOBO PULIDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 79.791.272 de Bogotá D.C.; Abogado en ejercicio, 
portador de la T.P. 249398 del C.S. de la J. con numero de celular 
3015794053 correo electrónico javier_tobo@yahoo.com la que está 
conforme a la registrada en  el registro nacional de abogados  quien 
actúa como representante de la señora CAROLINA LEYTON GOMEZ, 
mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía número 
1.013.618.770 de Bogotá, correo electrónico 
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ventaspraga20@gmail.com,    estando en el término legal mediante el 
presente escrito contesto demanda en los siguientes términos:  
 
Sobre los hechos  
 
PRIMERO 
Es cierto 
 
SEGUNDO HECHO 
Es cierto 
 
Tercero  
Es cierto 
 
Cuarto  
Es cierto 
 
Quinto 
Es cierto 
 
Sexto 
Es parcialmente cierto, toda vez que si hubo unión de las dos partes 
 
Séptimo 
Es cierto, se adquirieron electrodomésticos en dicha relación,  
 
Octavo 
Es cierto se adquirió vehículo por un valor de $80.000.000 
 
Noveno 
Es parcialmente cierto, se adquirió el vehículo, sin ningún préstamo 
como lo determina la parte actora, el vehículo esta a nombre de Oscar 
Niño y Carolina Leyton 
 
Decimo 
Es parcialmente cierto, los equipos están avaluados en 25 millones de 
pesos, el cual el señor Oscar Niño, utiliza y mi mandante es la que está 
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asumiendo pagos hasta su totalidad crédito con INTERNACIONAL 
VET.  
Decimo primero   
Es cierto,  
 
Decimo Segundo 
Es cierto, la compra de equipo médico de RX, cuadro hemático y 
químicas, microscopio y libros, en el cual el señor Oscar Niño los 
usufructa en su lugar de trabajo, mi mandante realizo el pago parcial de 
dicha deuda, se adeuda, $80.000.000 a la sociedad patrimonial.    
 
Décimo Tercero 
Es cierto,  
 
Décimo cuarto  
Es cierto 
 
Décimo Quinto 
Es parcialmente cierto, CIERTO la compra del apartamento, NO ES 
CIERTO, no se realizó ninguna remodelación por el valor indicado.  
 
Décimo sexto 
Es cierto 
 
 
Décimo Séptimo  
Es cierto 
 
Décimo Octavo 
Es cierto 
 
Decimo noveno 
Es cierto, tener en cuenta a su señoría que se adeuda un valor 
$120.000.000, toda vez que la señora Carolina Leyton, realizo por 
pagas parciales de dichos equipos. 
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Dúo Decimo 
Es cierto. 
 
Dúo Primero 
Es parcialmente cierto, Lo CIERTO, se separaron, LO FALSO, no 

compartieron en ningún momento lecho, techo y menos mesa, aunque 

este hecho es parcialmente cierto no cumple como lo determina la LEY 

54 de 1990 en su articulo 1 ya que establece que tiene que ser 

permanente y singular, no como lo expone el apoderado, que se veían 

cada mes.     

 
Dúo Segundo 
Es falso, ya que entre las partes los señores OSCAR ALEXANDER 
NIÑO AGUILAR y CAROLINA LEYTON GOMEZ, no volvieron a 
convivir el señor OSCAR ALEXANDER NIÑO AGUILAR, arrendo un 
apartamento desde 1 junio de 2021 hasta el día el contrato esta vigente  
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Se evidencia en este registro fotográfico que el señor OSCAR 
ALEXANDER NIÑO AGUILAR, tiene una residencia independiente a la 
de mi mandante, no cumple con los requisitos legales de declaración de 
UMH, documentos que se anexan al plenario como prueba.  
 
Dúo tercero 
No es un hecho, no es un hecho pertinente y conducente para esta 
declaración.  
 
Dúo Cuarto 
No es un hecho, no es un hecho pertinente y conducente para esta 
declaración. 
 
Dúo Quinto  
No cierto, no es cierto que tuvieron convivencia permanente como se 
indicó en el numeral Dúo Segundo, el señor OSCAR ALEXANDER 
NIÑO AGUILAR, vive en otro lugar de residencia que la pretende hacer 
valer en este proceso declarativo, lo único cierto el maltrato de la parte 
actora hacia mi mandante y su hija menor.  
 
 

DECLARACIONES 
 

1.  Nos oponemos a la totalidad de lo pretendido y me atengo a lo 
que resulte probado. 
Ya que para una declaración de UMH debe cumplir con unos 
requisitos mínimos como una unión permanente la cual en este 
caso no se ha cumplido  
a. “ARTICULO 1o. <Ley CONDICIONALMENTE Exequible> A partir de la 

vigencia de la presente ley y para todos los efectos civiles, se denomina 
Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que 
sin estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y 
singular.”  
 

b. Por consiguiente no cumple con los requisitos legales de la 
LEY 54 de 1990, y como consecuencia del abandono que 
realizo el señor OSCAR ALEXANDER NIÑO AGUILAR  hacia 
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la señora CAROLINA LEYTON GOMEZ y se hija menor que 
es mayor a dos años, acudo al numeral 8 de la LEY 54 de 1990, 
el cual no es tiempo de solicitar declaración ya que prescribió 
la oportunidad de realizar dicha declaración.  

 

“ARTICULO 8o. Las acciones para obtener la disolución y liquidación de 
la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en 
un año, a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, 
del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambos 
compañeros.” 
 

 
2. Solicito se condene en costas procesales y agencias en derecho 

a la parte demandante. 
 

3.  se tengan en cuenta por despacho la documentación que se 
anexa como de prueba.  
 

4.  La parte actora debe a la señora Carolina Leyton un aproximado 
de $32.000.000 de pesos de cuota alimentaria, el señor Oscar 
Niño realizo pagos parciales, de la obligación de su hija menor 
de edad 

 
EXCEPCION PERENTORIA. 

 
1. Me permito proponer a nombre de mi representante, la excepción de 

mérito de FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR: 
 
fundamento la presente excepción, en que mi representada nunca se 
ha convivido de manera permanente los últimos 2 años  con la parte 
actora, siempre ha cumplido a cabalidad con las obligaciones dejadas 
por la parte demandante, obligaciones generadas de los equipos 
médicos que sacaron por medio de préstamos y que nunca el señor 
OSCAR ALEXANDER NIÑO AGUILAR, ha realizado los pagos de las 
obligaciones adquiridas entre los dos y el  demandante nunca se ha 
ocupado de sus deberes como padre y se ha sustraído sin justa causa 
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de la obligación legal de pasar alimentos a su menor hijo, como se 
puede evidenciar con los anexos de la demanda. 
   
 

PETICIÓN ESPECIAL.  
 

Solicito señor juez, se sirva dar aplicación a lo previsto en el inciso 9° 
del artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, esto es, que 
no se escuche al demandante, según acuerdo de la comisaria 15 de 
familia en cuanto a cuota de alimentos y regulación de visitas, No 5991/ 
2021, en el cual el señor OSCAR ALEXANDER NIÑO AGUILAR, se 
comprometió con una cuota mensual de $1.200.000, el cual ha cumplido 
parcialmente, tampoco ha realizado el reajuste anual.  
 

 
PRUEBAS  

 
 

Solicito se tenga como pruebas a favor de la parte demandada las 
siguientes: 

 
Documentales.  

 
1. Poder que confiere la señora CAROLINA LEYTON GOMEZ a 

favor del suscrito.  
2. Acuerdo de conciliación de alimentos No 5991/ 2021 
3. Contrato de arrendamiento del señor OSCAR ALEXANDER 

NIÑO AGUILAR.  
4. Registro civil de nacimiento de hija menor ZAJHARA NIÑO 

LEYTON. 
5. Certificación del administrador del edificio de residencia de 

CAROLINA LEYTON GOMEZ, el cual muestra que el señor 
OSCAR ALEXANDER NIÑO AGUILAR, no vivió y no es residente 
del predio hace mas de dos años.  

6. Constancia de no acuerdo personería de Bogotá. 81159 de 18 de 
septiembre de 2023.  
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TESTIMONIALES  
 
Con el fin de recibir testimonio de todo cuanto les conste en 
relación con los hechos de esta contestación, solicito 
respetuosamente Su Señoría, citar a las siguientes 
personas: 
 

1. Nombre:  Camila Yulieth Méndez Herrera 
Cedula 1.023.958.482 de Bogotá  
Correo electrónico camilamad21@gmail.com 
 

1. Nombre:  Miguel Ángel López 
Cedula  79.907.310 de Bogotá  
Correo electrónico miguelillolop@hotmail.com  
 

FUNDAMENTO DE DERECHO  
 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos 96, 
390, 391, 392 del Código General del Proceso, artículo 129 de la Ley 
1098 de 2006 y artículo 44 de la Constitución Nacional, Ley 54 de 1990 
art 1, 8 y SS.  
 

NOTIFICACIONES  
 

1.  El suscrito las recibirá en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina 
ubicada en la carrera 110 b  N 71 c 33 oficina correo electrónico 
Javier_tobo@yahoo.com  número telefónico 3015794053 

 
2. Mi representada  

Tipo Sujeto: DEMANDADO 
CAROLINA LEYTON GOMEZ 
Número de Identificación: 1013618770 
Tipo de discapacidad: NO APLICA 
Correo Electrónico: ventaspraga20@gmail.com 
Dirección: CARREA 24 A 53 SUUR PISO 1 
Teléfono: 3203923066 
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3. DEMANDANTE 
OSCAR ALEXANDER NIÑO AGUILAR 
Número de Identificación: 1075663569 
Tipo de discapacidad: NO APLICA 
Correo Electrónico: LUISEASESORIAS@HOTMAIL.COM 
Dirección: CALLE 51 SUR 13 D 41 
Teléfono: 3504161607 
 

ANEXOS  
 

Anexo los documentos enunciados como pruebas y poder a mi favor. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 

 

MANUEL JAVIER TOBO PULIDO 
 C.C. No 79.791.272 de Bogotá. 
T.P. No.249398 del C.S. de la J.  
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